AUTORIZA TRATO DIRECTO CON PROVEEDOR ________

DECRETO ALCALDICIO N°/ RESOLUCIÓN EXENTA N°

Ciudad, ___ de enero de 2026

VISTOS: 
Lo dispuesto en la Ley N°18.575 Orgánica Constitucional de Bases General de la Administración del Estado, cuyo texto Refundido, Coordinado y Sistematizado fue fijado por el D.F.L. N°1/19.653, de 2001, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia; Ley N°19.880, que Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; en la Ley N°19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; en el Decreto N°661, de 2024, del Ministerio de Hacienda, que aprueba su Reglamento; el decreto supremo N°__ de 18 de enero de 2026 del Ministerio del Interior y Seguridad Pública que declara estado de excepción constitucional de catástrofe en la región de (completar región); el decreto/resolución __________ (singularizar acto administrativo que designa a autoridad competente para suscribir la resolución); la resolución Nº36 de 2024, que establece normas sobre exención del trámite de toma de razón, y que fija montos afectos a dicho trámite de la Contraloría General de la República.

CONSIDERANDO:

1. Que, como es de público conocimiento, a partir del 16 de enero de 2026, se han producido diversos incendios forestales de gran magnitud en la zona sur del país, en particular en el sector de ____________ (indicar la zona/región)

2. Que, en atención a la peligrosidad y comportamiento extremo del fuego; al riesgo de propagación a sectores colindantes; a la cantidad de personas afectadas; a la conformación geográfica de las zonas y a las condiciones climáticas adversas, se ha configurado una calamidad pública en los términos del artículo 41 de la Constitución Política de la República.

3. Que, en virtud de lo señalado, y mediante decreto supremo N°____, de 18 de enero de 2026, del Ministerio del Interior y Seguridad Pública, se declaró estado de excepción constitucional de catástrofe en Región de _____ (completar región), por un plazo de 30 días contados desde la publicación del citado decreto en el Diario Oficial.

4. Que, se han movilizado, para el combate de los incendios, recursos de diferentes instituciones tales como brigadas, técnicos, medios aéreos y terrestres de la Corporación Nacional Forestal, Bomberos, SENAPRED, entre otros.

5. Que, tanto los daños como el pronóstico de la catástrofe descrita son inciertos, producto del comportamiento errático de los incendios y su rápida propagación, relacionada con las condiciones climáticas adversas y otros factores.

6. Que, la referida situación generará, durante los trabajos de respuesta a la emergencia, así como en la posterior recuperación de la zona y de las personas afectadas, tanto en sus bienes como en su integridad, la necesidad de que los distintos organismos públicos competentes respondan rápida y eficientemente por medio de planes, programas y acciones, lo que implica necesariamente la expedita disposición de recursos materiales y humanos.

7. Que la situación fáctica de catástrofe ha motivado la necesidad urgente de adquirir ____________ (señalar el bien o servicio requerido), siendo impostergable e imprescindible la celeridad en la contratación a fin de atender la emergencia antes descrita.

8. De esta manera, y atendidos los fundamentos esgrimidos, se encuentra justificada la contratación, a través del mecanismo de trato directo, al proveedor _________, RUT N° _________, quien ha presentado una cotización por la contratación requerida por la suma de $_____________ (señalar monto cotizado), en virtud de la causal contenida en el artículo 8° bis letra c), de la ley N° 19.886, y en el artículo 71, número 3, del reglamento de la referida ley, conforme lo expuesto en los considerandos precedentes.

9. Que, el citado proveedor se encuentra inscrito y hábil en el registro de proveedores. 

10.  (PARA EL CASO DE UNA CONTRATACIÓN SUPERIOR A LAS 1000 UTM AGREGAR ESTE CONSIDERANDO) Que, conforme lo dispuesto en el artículo 80 del reglamento de la ley 19.886, la Unidad Técnica____________ (señalar nombre de la unidad técnica) ha emitido un informe técnico de fecha ________ (señalar la fecha), el que se adjunta al presente acto, donde consigna efectiva y documentadamente las circunstancias de hecho que justifican la procedencia de la causal de trato directo, así como las razones por las que dicha necesidad pública a satisfacer no puede ser cubierta por los bienes y/o servicios considerados en el plan anual de compras de la institución.

RESUELVO:

1. AUTORÍZASE el trato directo para la contratación de ______________(señalar el bien o servicio) con el proveedor __________________, RUT _________________, en virtud de la causal contenida en el artículo 8° bis letra c), de la ley N° 19.886, y en el artículo 71, número 3, del reglamento de la referida ley, conforme lo expuesto en los considerandos precedentes, en las siguientes condiciones:
· _________ (señalar las condiciones mínimas requeridas)
· __________(señalar plazo de entrega/ejecución)

2. SUSCRÍBASE el contrato entre la/el [individualizar entidad compradora] y [nombre o razón social del proveedor], de conformidad con lo establecido en el artículo117 del reglamento de la ley N°19.886 (para compras sobre las 1000 UTM o si bajo ese monto se estima procedente).
EN EL CASO QUE NO CORRESPONDA CONTRATO, REEMPLAZAR POR LO SIGUIENTE: 
AUTORÍZASE la emisión de la orden de compra que formaliza la presente adquisición, de conformidad con lo establecido en el artículo117 del reglamento de la ley N°19.886.

3. ENTRÉGUESE (PARA EL CASO QUE CORRESPONDA A UNA COMPRA SOBRE LAS 1000 UTM AGREGAR ESTE RESUELVO) por parte del proveedor al momento de suscripción del contrato una garantía de fiel cumplimiento del contrato, equivalente al 5% del monto total contratado, para garantizar el fiel y oportuno cumplimiento del contrato, que asegure su cobro de manera rápida y efectiva, pagadera a la vista, con el carácter de irrevocable, y a primer requerimiento, cumpliendo con los requisitos dispuestos por el artículo 121 del reglamento de la ley N° 19.886. La vigencia de la garantía deberá ser igual al del plazo del contrato más 60 días hábiles posteriores al término de la vigencia del contrato. En caso de que la garantía se entregue a través de una póliza de seguro, ésta deberá cumplir con lo siguiente:
• Debe excluir cláusula de arbitraje, toda vez que debe ser irrevocable, pagadera a la vista y de cobro inmediato.
• Debe establecer que se hará efectiva en caso de multas aplicadas al contratista.
• Debe incluir el pago de remuneraciones y cotizaciones de salud y previsionales de los trabajadores del contratista.
El adjudicatario podrá constituir la garantía en uno o más instrumentos financieros de la misma naturaleza que, en su conjunto, representen el monto
o porcentaje por caucionar. Dicha garantía podrá ser tomada por el adjudicatario por sí mismo o mediante un tercero a nombre éste; en este último caso, lo señalado deberá quedar explicitado por parte del tercero en el mismo documento de garantía o mediante un documento anexo el que deberá ser adjuntado al momento de presentar la caución.

4. DISPÓNGASE el pago del bien/servicio _________, una vez realizada la recepción conforme, por la suma total de _______, impuestos incluidos. El pago se realizará _____________ (señalar forma de pago)

5. DESÍGNASE como coordinador de la presente contratación a [nombre funcionario], [cargo], o quien lo subrogue o reemplace.

6. IMPÚTESE el gasto total que demande el cumplimiento de la presente resolución, al Subtítulo __ Ítem __ asignación ___ (_______) del presupuesto de __________, para el año 2026.  

7. [bookmark: _Hlk126666266]PUBLÍQUESE la presente resolución en el Sistema de Información www.mercadopublico.cl, dentro del plazo de 24 horas desde su dictación.

 
Anótese, Regístrese y Comuníquese,


 (Firma autoridad competente)
XXXXXX

XX/XX/XX (visadores)

Distribución
- XXXXXXXXXXX
- XXXXXXXXXXX
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